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creto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos. 

En TERUEL, a 18 de febrero de 2020.- Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués. 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2020-0649 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

 
BASES GENERALES QUE REGIRÁN LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, PARA CUBRIR 

DISTINTAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA MUNICIPAL DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE TERUEL, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO,  EN TURNO LIBRE DE LOS 
AÑOS 2017 Y 2018. 

INTRODUCCIÓN.- Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las Bases que desarrollan el 
proceso selectivo la provisión de distintas plazas de la plantilla municipal de personal funcionario incluidas en la 
OEP municipal de los años 2017 y 2018, turno libre, y cuyos niveles, localización y requisitos indispensables para 
su desempeño, respectivamente, figuran en los correspondientes Anexos de las presentes Bases. 

PRIMERA.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.-  Aten-
diendo a lo acordado por la Junta de Gobierno Local,  las plazas cuya provisión definitiva es objeto de la presente 
convocatoria, son las siguientes: 

- Número de plazas: 2.- Administrativo de Administración General.- Grupo C, Subgrupo C1.- Sistema de se-
lección: Oposición Libre. 

- Número de plazas: 4.- Denominación:  Auxiliar de Administración General.- Grupo C, Subgrupo C2.- Sistema 
de selección: Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación: Arquitecto de Administración Especial.- Grupo A, Subgrupo A1.- Sis-
tema de selección: Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación: Técnico Especialista en Gestión Presupuestaria y Contabilidad.- Gru-
po A, Subgrupo A1.- Sistema de selección: Oposición Libre. 

- Número de plazas: 2.- Denominación: Arquitecto Técnico de Administración Especial.- Grupo A, Subgrupo 
A2.- Sistema de selección: Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación: Técnico del Servicio Municipal de Deportes.- Grupo A1.- Sistema de 
selección: Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación:  Oficial Encargado de la Brigada de Obras-Administración Especial.- 
Grupo C, Subgrupo C2.- Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación:  Oficial Encargado del Servicio de Cementerio-Administración Espe-
cial.- Grupo C, Subgrupo C2.- Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre. 

- Número de plazas: 2.- Denominación:  Oficial de la Brigada de Obras-Administración Especial.- Grupo C, 
Subgrupo C2.- Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación:  Oficial del Servicio de Alumbrado Público-Administración Especial.- 
Grupo C, Subgrupo C2.- Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre. 

- Número de plazas: 1.- Denominación:  Operario del Servicio de Cementerio-Administración Especial.- Grupo 
AP.- Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre. 

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS ASPIRANTES.-Para ser admitidos a la convoca-
toria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último día del plazo de presentación de 
instancias: 

1- Ser español o de nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
que modifica la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la función pública de los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea. Igualmente cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2- Tener cumplidos 16 años de edad. 
3- Estar en posesión del título correspondiente a la plaza o en condiciones de obtenerlo a la fecha de termina-

ción del plazo de presentación de instancias. En los anexos correspondientes a cada plaza se harán las especifi-
caciones oportunas. 

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 
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5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente. 

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

7- Los demás requisitos que señalen los anexos incorporados a estas Bases. 
TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.- Las bases íntegras y la presente convoca-

toria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de Anuncios de Personal 
del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel “www. teruel.es”. El anuncio de la 
misma será publicado en el BOE, determinando esta publicación la apertura del plazo de presentación de instan-
cias para concurrir en el proceso selectivo. 

CUARTA.-SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 

manifestar: 
- La plaza concreta a la que se desea optar. 
- Que reúnen  todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de instancias. 
- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-

to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril. 
- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal-

sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su par-
ticipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extrac-
to de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia se acompañará: 
a) Carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº 0182-5567-18-0208503445 del Banco Bilbao Viz-

caya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la plaza se señale en estas bases, o 
resguardo de giro postal o telegráfico. 

b) Exclusivamente para aquellas plazas  en los que se haya establecido el concurso-oposición como forma de 
selección: Relación enumerada de méritos a baremar por el Tribunal Calificador en la fase de concurso, conforme 
a los criterios establecidos en los correspondientes anexos a las bases de la convocatoria. Sólo se admitirán, 
para su valoración, los méritos que se hubieran relacionado en este momento del procedimiento. 

La documentación acreditativa de los méritos sólo se exigirá a los aspirantes que superen la fase de oposi-
ción. Unicamente se tomarán en consideración aquellos méritos que estén perfeccionados a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

Los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de diez (10)días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución administrativa que determine la  identidad de los apro-
bados, la documentación acreditativa de los méritos relacionados o enumerados en la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. En esa misma resolución administrativa se determinarán los concretos medios, formas o 
maneras de presentación de la documentación acreditativa de los méritos baremables  para cada proceso selec-
tivo 

En el caso de que se estimara insuficiente la documentación aportada por los candidatos, acreditativa de sus 
méritos y que por esa razón no pueda ser valorada, se requerirá al candidato para su subsanación. Esta posibili-
dad alcanzará únicamente a la documentación efectivamente presentada. 

En el supuesto de que algún aspirante posea una discapacidad física que no impida ésta el desempeño de las 
correspondientes funciones de la plaza a la que se opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios 
para la realización de algunos de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva de que se trate, el aspirante 
deberá manifestarlo, por escrito, en la instancia solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, 
para lo cual, además aportará los siguientes documentos: 

- Certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de la minusvalía padecida. 

- Informe expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de que la minusvalía que padece no impide el normal desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza a la que se opta. 

- Informe emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, que 
determine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el/la interesado/a. 

A la vista de lo anterior, y antes de tener inicio el primer ejercicio de la prueba selectiva de que se trate, el Tri-
bunal Calificador resolverá lo que estime procedente. 
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QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del 
Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo de subsanación de errores que se concede a los aspirantes 
excluidos y del plazo concedido a efectos de formular recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebra-
ción de la primera prueba de la oposición y orden de ejecución de la misma. En la misma resolución se indicará 
el nombre de los componentes del Tribunal. Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugna-
ciones o recursos.  

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación. 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.- El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vo-
cales, uno de los cuales actuará como Secretario, de conformidad con el siguiente detalle. 

PRESIDENTE: 
El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue. 
VOCALES: 
Cuatro funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Teruel. 
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos.  
Los vocales habrán de ser funcionarios, deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las 

plazas convocadas, respectivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al 
mismo grupo o grupos superiores. El Secretario del Tribunal será nombrado entre los vocales funcionarios del 
Ayuntamiento de Teruel. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo 
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr Presiden-
te. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad. 

El Tribunal Calificador tendrá la categoría que corresponda al grupo en que se integra el puesto. 
SÉPTIMA.- PRUEBAS DE OPOSICIÓN. CALIFICACIÓN.-  
Las pruebas selectivas a celebrar y sus programas se recogen en esta convocatoria en los anexos correspon-

dientes. Las pruebas que se realicen bajo la forma de “test”, se regirán por las reglas que se establezcan en los 
distintos Anexos. 

En el caso de que el proceso selectivo se realice bajo el sistema de concurso-oposición, la baremación de mé-
ritos se realizará acabada la fase de oposición y sólo a los aspirantes que hubiesen superado la mencionada fase 
de oposición. 

Forma de calificación de los ejercicios. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los ejercicios de las 
distintas pruebas selectivas serán eliminatorios y obligatorios, calificándose con un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. Cada ejercicio se califi-
cará de la siguiente manera: 

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10. 
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética. 
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida. 
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio. 
Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 

acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que 
hayan superado dicho ejercicio. 

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios. 

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes. 

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones. 

OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO E INFORMES.- Concluidas  las pruebas, el Tribunal Califica-
dor publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de 
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Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por orden de puntuación, precisándose 
que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento. 

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, 
página web del Ayuntamiento de Teruel  y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel. 

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN.- 
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

Fotocopia compulsada del D.N.I. 
Declaración jurada acreditativa de: 
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir 
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social 
público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984. 

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.  

Fotocopia compulsada del título académico exigido. 
Los requisitos específicos de cada plaza determinados en su correspondiente anexo. 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-

tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su  
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
aquél en que les sea notificado el nombramiento. 

DÉCIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.-  Esta convocatoria se rige por las presentes Bases y, además, por la 
siguiente normativa: 

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
3. Estatuto Básico del Empleado Público. 
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración del Estado. 
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel. 
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales 
7. Demás disposiciones de aplicación 
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 

los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos 
deberá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley. 

UNDÉCIMA.- BOLSAS DE TRABAJO. Siempre que sea posible, se elaborarán y aprobarán por parte del 
Ayuntamiento de Teruel bolsas de trabajo, a resultas de las calificaciones obtenidas en cada uno de los procesos 
selectivos contemplados en las presentes bases. 

ANEXO I 
CUATRO PLAZAS DE AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C2, de 

los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición libre. 
3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-

quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión, o en condiciones de ob-
tener, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 13,00 euros. 
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5.- EJERCICIOS: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar, por 

escrito, en un período máximo de 55 minutos, 50 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, relacionadas 
con el programa del apartado 6 del presente anexo, con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será la correcta. Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización 
alguna. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas 
que, en su caso, acuerde anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 37 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,3846 puntos adi-
cionales. Aquellos aspirantes que acertaran las 50 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos,  un tema al azar de los in-

cluidos el programa establecido en el apartado 6 del presente anexo. 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-

ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en confeccionar 
un documento con Libre Office Writer 6.4.0, durante cuarenta minutos máximo, con el contenido del texto que el 
Tribunal proponga a los aspirantes, siguiendo con exactitud la estructura en que se presente. Se valorará su eje-
cución correcta y se penalizarán tanto los errores mecanográficos como la omisión o incumplimiento de las nor-
mas de realización del ejercicio. 

6.- PROGRAMA: 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II.  La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Título IV: Especial referencia los artículos 103, 105 y 106 de la Constitución Española. Organización 

territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-

centración y coordinación. 
Tema 4.- El Interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado. 
Tema 5.- El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y 

publicación. Las disposiciones de carácter general. 
Tema 6.- Principios generales del procedimiento administrativo. Dimensión temporal del procedimiento admi-

nistrativo: días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos. 
Tema 7.- Fases del procedimiento administrativo general. 
Tema 8.- Los recursos administrativos. Clases. 
Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
Tema 10.- El Régimen Local Español.- Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 11.- El Municipio: Concepto y elementos. El Término Municipal. La población y el empadronamiento. 
Tema 12.- Organización Municipal. Competencias. 
Tema 13.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 14.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y 

pérdida de la condición de funcionario. Organización de la función Pública Local. 
Tema 15.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Sistema retributivo. Incompatibilidades. 

Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 
Tema 16.- Los contratos de la Administración Local. Sus elementos estructurales. La selección del contratista. 

Adjudicación, formalización y ejecución del contrato. Modificación y extinción del contrato. Régimen de invalidez. 
Tema 17.-Legislación sobre el régimen del suelo y ordenación urbana: Principios inspiradores. Clasificación 

del Suelo. Competencia urbanística municipal. 
Tema 18.-Instrumentos de planeamiento. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Tema 19.-  El procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Competencias. Especialidades proce-

dimentales. Especial referencia al silencio administrativo. 
Tema 20.-El deber de conservación. Disciplina urbanística. Inspección urbanística. Protección de la legalidad. 

Régimen sancionador. 



 
BOP TE Número 45 5 de marzo de 2020 9 

 

Tema 21.-  Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día.- Régimen de se-
siones y acuerdos. Votaciones.  Actas y certificados de acuerdos. 

Tema 22.- Los presupuestos locales. Estructura presupuestaria. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
La prórroga del Presupuesto.  

Tema 23.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Tema 24.- Estatuto de Autonomía de Aragón. Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas. Las Cor-

tes de Aragón. La Administración Pública en Aragón. Organización territorial y gobierno local. Procedimiento de 
reforma. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO II 
DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C1, de 

los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición libre. 
3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-

quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión, o en condiciones de ob-
tener, el título de Bachiller o equivalente, o cualquier otro que habilite para el desempeño de puestos de trabajo 
correspondientes a los grupos de clasificación C1, B,A2 o A1. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 15,00 euros. 
5.- EJERCICIOS: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar, por 

escrito, en un período máximo de 55 minutos, 50 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, relacionadas 
con el programa del apartado 6 del presente anexo, con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será la correcta. Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización 
alguna. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas 
que, en su caso, acuerde anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 37 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,3846 puntos adi-
cionales. Aquellos aspirantes que acertaran las 50 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos,  un tema al azar de los in-

cluidos el programa establecido en el apartado 6 del presente anexo. 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-

ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 2 horas, y consistirá en la realización de un ejercicio 

práctico relativo a funciones propias de la Subescala Administrativa de Administración General. 
Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora y toda clase de bibliografía, le-

gislación o jurisprudencia. Se exceptúan los manuales que contengan soluciones de casos prácticos y los formu-
larios. Tampoco podrán utilizarse apuntes personales. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

El tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la 
lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El tribunal esta-
rá facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el 
tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

6.- PROGRAMA: 



 
BOP TE Número 45 5 de marzo de 2020 10 

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-

centración y coordinación. 
Tema 4.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. 
Tema 5.- El Reglamento: Sus Clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 
Tema 6.- El Interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado. 
Tema 7.- El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y 

publicación. Las disposiciones de carácter general. 
Tema 8.- Principios generales del procedimiento administrativo. Dimensión temporal del procedimiento admi-

nistrativo: días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Registro de entrada y salida de documentos: requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 9.- Fases del procedimiento administrativo general. 
Tema 10.- La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión 

de oficio. 
Tema 11.- Los recursos administrativos. Clases. Concepto. Principios generales. Recurso de alzada. Recurso 

de reposición. Recurso extraordinario de revisión. 
Tema 12.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Evolución y régimen actual. Presu-

puestos de la responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción 
y procedimiento de reclamación.  

Tema 13.- El Régimen Local Español.- Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 14.- La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial. Competencias. 
Tema 15.- El Municipio: Concepto y elementos. El Término Municipal. La población y el empadronamiento. 
Tema 16.- Organización Municipal. Competencias. 
Tema 17.- Régimen General de las elecciones locales. 
Tema 18.- Estructuras supramunicipales. Las Mancomunidades de Municipios. Las Agrupaciones Municipales. 

La Comarca. 
Tema 19.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 20.- Relaciones entre entes territoriales. Autonomía municipal y tutela. 
Tema 21.- El personal al servicio de la Administración Pública (I). Concepto y Clases.  El ingreso en la función 

pública. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Organización de la función Pública Local. 
Tema 22.-   El personal al servicio de la Administración Pública (II): Derechos y deberes de los funcionarios 

públicos. Retribuciones de la función pública local. Incompatibilidades. 
Tema 23.-  El personal al servicio de la Administración Pública (III): Ordenación de la Actividad Profesional. 

Planificación de los recursos humanos. Estructuración del Empleo Público y Provisión de Puestos de Trabajo. 
Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 

Tema 24.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes patrimoniales o de 
propios. Bienes comunales. 

Tema 25.- Los contratos de la Administración Local (I):   Tipología de contratos del sector público. Clasifica-
ción de los mismos. Contratos administrativos y contratos privados.  

Tema 26.-Los contratos de la Administración Local (II): Sus elementos estructurales. La selección del contra-
tista. Adjudicación, formalización y ejecución del contrato 

Tema 27.-Los contratos de la Administración Local (III): Modificación y Extinción de los contratos administrati-
vos. El cumplimiento de los contratos. La resolución de los contratos. Aplicación de las causas de resolución. 
Efectos de la resolución. 

Tema 28.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa local en la activi-
dad privada. Estudio especial del régimen de licencias, declaraciones responsables y comunicaciones previas. 

Tema 29.- El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión. Consideración especial de la gestión 
directa mediante organismo autónomo local. 

Tema 30. - Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día. Régimen de se-
siones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

Tema 31.- Legislación  sobre el Régimen del Suelo. Ordenación urbana: Sus principios inspiradores. Clasifi-
cación del Suelo. 

Tema 32.- Instrumentos de planeamiento. Planeamiento general. Planeamiento de desarrollo. Planes especia-
les y otros procedimientos. Procedimiento de elaboración y aprobación.  

Tema 33.-Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas de actuación urbanística. 
Tema 34.- El procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Competencias. Especialidades proce-

dimentales. Especial referencia al silencio administrativo. Declaraciones responsables y comunicaciones previas. 
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Tema 35.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio ambiente. Legisla-
ción de protección ambiental de Aragón. El control de la Administración de las actividades de los particulares. 
Principios inspiradores. Mecanismos de intervención. Evaluación ambiental del planeamiento y proyectos urba-
nísticos. Autorización ambiental integrada. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de activi-
dad. Declaraciones responsables. Licencias de apertura y Comunicaciones previas. 

Tema 36.-El deber de conservación. Órdenes de ejecución. Declaración de ruina. Disciplina urbanística. Pro-
tección de la legalidad. Régimen Sancionador. 

Tema 37.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y apro-
bación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. Las modifi-
caciones de crédito: concepto, clases y tramitación. 

Tema 38.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Tema 39.- Las fases de ejecución del Presupuesto de gasto. Gastos plurianuales. Gastos a justificar. 
Tema 40.-  La liquidación del Presupuesto: confección y aprobación, los remanentes de crédito, el resultado 

presupuestario y el remanente de tesorería. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO III 
DOS PLAZAS DE ARQUITECTO TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: Las plazas convocadas corresponden al grupo A subgrupo A2 de 

los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, categoría Arquitecto Técnico de la plantilla 
del  Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición libre. 
3.- REQUISITOS:  Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los requisitos exigidos 

en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de 
Arquitecto Técnico o equivalente (P.E Graduado en Arquitectura Técnica o Ingeniería de la Edificación), que habi-
lite para el ejercicio de las competencias propias del puesto. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 19 Euros  
5.- EJERCICIOS: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 

dos horas, un supuesto teórico, relacionado con el programa que se acompaña a la presente convocatoria, in-
cluido en el apartado 5 del presente anexo, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de ex-
posición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio. Consistirá en exponer, oralmente, en un periodo máximo de cua-
renta minutos, cuatro temas extraídos a la suerte, de entre los que figuran en el apartado 5 del presente anexo: 
uno correspondiente a la parte primera y los otros tres, a las partes segunda y tercera. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una vez desarrollados los dos primeros temas y 
transcurridos veinte minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias 
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una 
duración máxima de quince minutos. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio. Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de tres horas, 
y consistirá en la redacción de un informe técnico, sobre un supuesto práctico a elegir entre los dos que planteará 
el Tribunal antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones asignadas a las plazas 
objeto de la convocatoria. 

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de calculadora, tex-
tos legales, repertorios de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos. 

No se permitirá la utilización o consulta de libros que contengan formularios o los de resolución de casos prác-
ticos, ni los apuntes personales.  

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.  
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Respecto del primer y del tercer ejercicio, el Tribunal podrá determinar que los mismos sean leídos por los 
opositores, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y realizándose en los días y horas que se señalen. 
En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alte-
rar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal estará facultado para disponer la exclusión del 
aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, 
recordará al aspirante tal obligación. 

5.- PROGRAMA:  
Parte Primera.- Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. 
Tema 1.- La Constitución española de 1978.- Estructura.- Principios generales.- La reforma de la Constitución.  
Tema 2.-  La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios y ámbito de 

aplicación. 
Tema 3.- El procedimiento administrativo. Fases del procedimiento. Recursos administrativos.  
Tema 4.- La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución y régimen actual. Presupuestos de la 

responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción y procedi-
miento de reclamación.  

Tema 5-. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo.  
Tema 6.- El interesado. Concepto y clases. La capacidad del interesado y sus causas modificativas. Colabo-

ración y participación de los ciudadanos con la Administración  
Tema 7.- La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento general. Garantías jurisdiccionales.  
Tema 8.- Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.  
Tema 9.- Organización y competencias municipales.  
Tema 10.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-

bación.  
Tema 11.- El personal al servicio de la Administración Local: Clases, derechos y deberes, incompatibilidades y 

régimen disciplinario. 
Tema 12.- Los Presupuestos Locales. Características. Estructura.  
Tema 13.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación, definiciones, derechos y 

obligaciones, Servicios de Prevención, consulta y participación. 
Tema 14.- La contratación del sector público. Normativa estatal y autonómica. Ámbito de aplicación objetivo y 

subjetivo. 
Tema 15.- Elementos estructurales de los contratos. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el con-

tratista. Capacidad, solvencia y prohibiciones de contratar. Clasificación. Objeto, precio y cuantía del contrato. 
Garantías exigibles. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Modificación de los contratos. 

Tema 16.- Preparación de los contratos. El expediente de contratación. Pliegos de cláusulas administrativas y 
de prescripciones técnicas. Normas especiales para la preparación de determinados contratos. Selección del 
contratista y adjudicación de los contratos. Efectos cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 

Tema 17.- Tipología de contratos del sector público. Contratos administrativos y contratos privados. 
Tema 18.- La contratación en la Administración Local: clases de contratos. Especial referencia al contrato de 

obras: objeto. Contenido de los proyectos. Replanteo de la obra. Acta de comprobación del replanteo. El Plazo. 
Abonos al contratista. Certificaciones de obra. Responsabilidades del contratista. Modificación del contrato. Sus-
pensión del contrato. Principio de riesgo y ventura y fuerza mayor. Extinción del contrato de obras. Ejecución de 
las obras por la propia Administración.  

Tema 19.- Régimen Jurídico de los Bienes de las Entidades Locales. Bienes de Dominio Público. Análisis de 
los diferentes usos, especialmente, el uso privativo. Bienes Comunales. Bienes Patrimoniales. Las parcelas so-
brantes. 

Tema 20.- Ordenanza Municipal de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Hostelería. 
Parte segunda.- Urbanismo. 
Tema 1.- La formación histórica del urbanismo en España. El sistema normativo. La legislación urbanística vi-

gente. 
Tema 2.- La organización administrativa del urbanismo (I). Órganos competentes en materia de urbanismo: 

Estado, comunidades autónomas y municipios. El Consejo de Urbanismo de Aragón. Las Comisiones Provincia-
les de Urbanismo. 

Tema 3.- La Organización administrativa del urbanismo (II). Entidades urbanísticas de ámbito supramunicipal. 
Las Gerencias Urbanísticas Municipales. Las Sociedades constituidas por entes públicos. Entidades urbanísticas 
colaboradoras. 

Tema 4.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación del suelo. Régi-
men del suelo urbano y categorías. Las actuaciones de transformación urbanística.  

Tema 5.- Régimen del suelo urbanizable y categorías. Régimen del suelo no urbanizable y categorías. 
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Tema 6.- Derechos y deberes de los propietarios del suelo urbano. Derechos y deberes de los propietarios de 
suelo urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios de suelo no urbanizable. El aprovechamiento urbanís-
tico. 

Tema 7.- Valoración de los terrenos según el tipo de suelo. Valoración de terrenos destinados a sistemas ge-
nerales, dotaciones públicas y en actuaciones expropiatorias. Valoración de obra y otros bienes y derechos. 

Tema 8.- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. Pro-
cedimiento de formulación y aprobación.  

Tema 9.- Planeamiento de desarrollo. Los Planes Parciales: procedimiento de iniciativa municipal y procedi-
miento de iniciativa privada. Objeto, determinaciones, documentación, formulación y procedimiento.  

Tema 10.- Los Planes Especiales: Contenido. Planes independientes y de desarrollo. Planes Especiales de 
Reforma Interior. Planes Especiales de Protección de Conjuntos de Interés Cultural. 

Tema 11.- Otros instrumentos: Estudios de Detalle, contenido y procedimiento. Las Ordenanzas Urbanísticas. 
Documentos Refundidos de Planeamiento. 

Tema 12.- Efectos de la aprobación de los planes. Suspensión de licencias: supuestos y plazos. Edificios fue-
ra de ordenación. Vigencia y alteración de los planes. Reglas generales. Revisión. Procedimiento de modifica-
ción. Requisitos especiales. Modificaciones dotacionales. 

Tema 13.- Legislación de Ordenación del Territorio de Aragón. Instrumentos de ordenación territorial. La plani-
ficación supramunicipal. 

Tema 14.- Instrumentos de política urbanística y del suelo (I): La Directriz Especial de Urbanismo. El Sistema 
de Información Urbanística de Aragón. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón. Programas de 
Coordinación del Planeamiento Urbanístico. La Norma Técnica de Planeamiento. 

Tema 15.- Instrumentos de política urbanística y del suelo (II): Convenios Urbanísticos. Patrimonios Públicos 
del Suelo. Disposiciones Generales: Constitución, bienes que lo integran, destino y reservas de terrenos. Dispo-
sición. Áreas de tanteo y retracto. 

Tema 16.- Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Actuaciones aisladas. Las obras muni-
cipales ordinarias. Actuaciones integradas. El proyecto de urbanización: Naturaleza y procedimiento de aproba-
ción. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento en su delimitación.  

Tema 17.- La justa distribución de beneficios y cargas: el proyecto de reparcelación. Los sistemas de actua-
ción: criterios en su elección.  

Tema 18.- Las formas de gestión directa: El sistema de cooperación. El sistema de expropiación. Las formas 
de gestión indirecta: El sistema de compensación. El sistema de urbanizador. 

Tema 19.- Obtención de terrenos dotacionales. Obtención de sistemas generales y locales. La ocupación di-
recta. 

Tema 20.- Peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas. Supuestos. Funciones. Ejercicio de la potestad 
expropiatoria. Procedimiento. Supuestos de reversión. Constitución de servidumbres. Plazo. Supuestos indemni-
zatorios en materia urbanística. 

Tema 21.- Intervención en la edificación y uso del suelo (I). Normas de directa aplicación. Edificación forzosa.  
Tema 22.- Intervención en la edificación y uso del suelo (II): Mecanismos de Intervención administrativa sobre 

la actividad privada de los particulares. Actos sujetos a licencia urbanística. Declaraciones responsables y Comu-
nicaciones previas. Resolución única.  

Tema 23.- Intervención en la edificación y uso del suelo (III): Licencias urbanísticas: actos sujetos, edificación 
y urbanización simultánea, procedimiento, régimen del silencio administrativo, suministros. Actos promovidos por 
las Administraciones Públicas. Parcelaciones. Licencia de ocupación.  

Tema 24.- El deber de conservación. Ordenes de ejecución. Inspecciones periódicas. La declaración de ruina: 
metodología del estudio del edificio ruinoso y supuestos. El expediente contradictorio y la ruina inminente: medi-
das, efectos y obligaciones. Alteración.  

Tema 25.- Disciplina urbanística (I). Inspección urbanística. Protección de la legalidad. Justificación y ejercicio. 
Tema 26.- Disciplina urbanística (II). Régimen sancionador. Justificación y ejercicio. Delitos relativos a la or-

denación del territorio y a la protección del patrimonio histórico y del medio ambiente. 
Tema 27.- Régimen jurídico de los actos y acuerdos urbanísticos. Publicidad y publicación. La acción pública. 

Actos urbanísticos susceptibles de inscripción o anotación en el Registro de la Propiedad. 
Tema 28.- Legislación sobre patrimonio cultural. Bienes que integran el patrimonio cultural aragonés. Régimen 

de protección e incidencia urbanística. 
Tema 29.- Urbanismo y medio ambiente (I): Las competencias de las Entidades Locales en materia de protec-

ción del medio ambiente. Legislación de protección ambiental de Aragón. El control de la Administración de las 
actividades de los particulares. Principios inspiradores. Mecanismos de intervención.  

Tema 30.- Urbanismo y medio ambiente (II): Evaluación ambiental del planeamiento y proyectos urbanísticos. 
Autorización ambiental integrada. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. Decla-
raciones responsables. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.    
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Tema 31.- Urbanismo y medio ambiente (III): Régimen de inspección de actividades sometidas a intervención 
ambiental. Finalidad, objetivos, competencias y planificación de las inspecciones. Personal Inspector. Facultades. 
Procedimiento: denuncia de deficiencias de funcionamiento, suspensión de actividades y ejecución subsidiaria de 
medidas correctoras. Régimen sancionador de actividades sometidas a la legislación de protección ambiental de 
Aragón. Infracciones. Responsabilidad. Sanciones. Competencias. Prescripción. Medidas restauradoras de la 
legalidad y medidas provisionales. Multas coercitivas. 

Tema 32.- Competencias Municipales en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y estable-
cimientos públicos. Autorizaciones y licencias. Horarios. Vigilancia, inspección y régimen sancionador. 

Parte Tercera.- Específicos.  
Tema 1.- La legislación de Ordenación de la Edificación. 
Tema 2.- La Normativa Técnica de la Edificación 
Tema 3.- Los proyectos de obras ordinarias, de urbanización y los proyectos de edificación: Partes, contenido, 

documentación y normativa aplicable a su redacción. 
Tema 4.- Norma de construcción sismoresistente y norma básica de edificación: acciones de la edificación. 
Tema 5.- Sistemas estructurales y clases. El cubrimiento de edificios: Tipos y patologías más frecuentes. 
Tema 6.- Patología de los elementos estructurales. Interpretación de fisuras. Patologías a largo plazo. La alu-

minosis. 
Tema 7.- Cimentaciones. Estudio del terreno. Prensión admisible. Tipos de cimentaciones. Derribos. Apunta-

lamientos y excavaciones. Control y medidas técnicas a tener en cuenta. 
Tema 8.- Condiciones higiénicas mínimas en las viviendas. 
Tema 9.- Prevención de incendios y de sus efectos en el diseño y construcción de edificios y locales: accesibi-

lidad. Compartimentación. Evacuación. Características de los materiales de construcción. 
Tema 10.- Prevención de incendios y de sus efectos en el diseño y construcción de edificios y locales: reac-

ción al fuego de los materiales e iluminación. Riesgos de incendios de las instalaciones al servicio de los edifi-
cios. 

Tema 11.- Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y en el transporte en Aragón. 

Tema 12.- Las infraestructuras comunes de telecomunicación en las edificaciones. Normativa sobre condicio-
nes de protección contra las ondas radioeléctricas. 

Tema 13.- La conservación y mantenimiento de los Edificios: El libro del edificio. 
Tema 14.- La Inspección Técnica de Edificios. 
Tema 15.- RD 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de 

Salud en las obras de construcción.  
Tema 16.- Intervención del Director de ejecución material de obras en el contrato de obras.  
Tema 17.- Alumbrados públicos urbanos. Legislación. Criterios.  
Tema 18.- Explanaciones. Muros de contención. Taludes. Pantallas.  
Tema 19- Tratamientos de las aguas potables. Encauzamiento y defensa de los ríos. Aguas residuales. Cla-

ses. Fuentes contaminantes.  
Tema 20.- Sistemas de evacuación: unitario y separativo. Estructura de la red de alcantarillado. Característi-

cas exigibles a la red. Bajantes. Sumideros. Pozos de registro. Cámaras de descarga. Sifones. Aliviaderos.  
Tema 21.- Clasificación de los conductos de saneamiento. Tipos de tuberías. Sistemas de redes de distribu-

ción. Recomendaciones sobre trazados de redes.  
Tema 22.- Pavimentos de hormigón. Capas de mezcla asfáltica. Tipos y aplicaciones. Capas asfálticas delga-

das y muy delgadas.  
Tema 23.-Técnicas de conservación y de rehabilitación de firmes en zona urbana. Mantenimiento de pavimen-

tos urbanos.  
Tema 24.- Pavimentos de adoquines. Pavimentos decorativos. Bordillos, encintados, rigolas, losetas y aceras.  
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO  IV 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: La plaza convocada corresponden al grupo A subgrupo A1 de los es-

tablecidos en el artículo 76  del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre , del Estatuto Básico del Em-
pleado Público en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior, categoría Arquitecto Superior de la plantilla  del  
Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición libre. 
3.- REQUISITOS:  Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los requisitos exigidos 

en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de 
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Arquitecto-a, Graduado en Arquitectura, o título equivalente que habilite para el ejercicio de las competencias 
propias del puesto. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.L 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 22 Euros. 
5.- EJERCICIOS: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 

dos horas, un supuesto teórico, relacionado con el programa que se acompaña a la presente convocatoria, in-
cluido en el apartado 5 del presente anexo, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de ex-
posición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio. Consistirá en exponer, oralmente, en un periodo máximo de cua-
renta minutos, cuatro temas extraídos a la suerte, de entre los que figuran en el apartado 5 del presente anexo: 
uno correspondiente a la parte primera, dos correspondientes a la parte segunda y uno correspondiente a la par-
te tercera del programa. La realización de las pruebas de este ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una vez desarrollados los dos primeros temas y 
transcurridos veinte minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias 
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una 
duración máxima de quince minutos. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio. Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 4 horas, y 
consistirá en la redacción de un informe técnico, sobre un supuesto práctico a elegir entre los dos que planteará 
el Tribunal antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones asignadas a las plazas 
objeto de la convocatoria. 

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de calculadora, tex-
tos legales, repertorios de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos. 

No se permitirá la utilización o consulta de libros que contengan formularios o los de resolución de casos prác-
ticos, ni los apuntes personales.  

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

Respecto del primer y del tercer ejercicio, el Tribunal podrá determinar que los mismos sean leídos por los 
opositores, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y realizándose en los días y horas que se señalen. 
En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alte-
rar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal estará facultado para disponer la exclusión del 
aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, 
recordará al aspirante tal obligación. 

5.- PROGRAMA:  
Parte Primera.- Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. 
Tema 1.-La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido.  
Tema 2.- La organización territorial del Estado. Principios constitucionales. La Administración Local. Comuni-

dades Autónomas. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la Constitu-
ción Española. Los Estatutos de Autonomía: Significado.  

Tema 3.- La Administración Pública en el Ordenamiento Español. Clases de Administraciones Públicas.  
Tema 4.- Los Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, des-

concentración y coordinación.  
Tema 5.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus 

clases.  
Tema 6.- El Reglamento. Concepto. Fundamento. Titular de la potestad reglamentaria. Clases de Reglamen-

tos. Procedimiento de elaboración.  
Tema 7.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios y ámbito de 

aplicación. 
Tema 8.- El procedimiento administrativo. Fases del procedimiento. Recursos administrativos. 
Tema 9.- El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. 
Tema 10.- El interesado. Concepto y clases. La capacidad del interesado y sus causas modificativas. Colabo-

ración y participación de los ciudadanos en la Administración. 
Tema 11.- La responsabilidad de la Administración Pública. Régimen actual. Concepto. Requisitos.  
Tema 12.- La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento general. Referencia a los procedi-

mientos especiales. Garantías jurisdiccionales. 
Tema 13.- El Municipio: Historia. Elementos que lo integran.  
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Tema 14.- La organización municipal. Competencias municipales. Funcionamiento de los Órganos Colegiados 
municipales. 

Tema 15.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.  

Tema 16.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día: Régimen de se-
siones. Adopción de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borrador del Acta y aprobación. Firma del acta. 
Certificados de acuerdos.  

Tema 17.- Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases y régimen jurídico. 
Tema 18.- Las formas de actividad de las entidades locales. Concepto. Formas de actividad. Intervención ad-

ministrativa local en la actividad privada. Estudio especial del Régimen de licencias.  
Tema 19.- El servicio público en la esfera local. Modos de gestión de los servicios públicos. Consideración es-

pecial de la gestión directa mediante organismo autónomo local.  
Tema 20.- La función pública local. Clases de funcionarios. Organización de la función pública local. 
Tema 21.- El Presupuesto Municipal: Contenido y estructura, elaboración y aprobación, ejecución, modifica-

ción y liquidación.   
Tema 22.- La contratación del sector público. Normativa estatal y autonómica. Ámbito de aplicación objetivo y 

subjetivo. 
Tema 23.- Elementos estructurales de los contratos. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el con-

tratista. Capacidad, solvencia y prohibiciones de contratar. Clasificación. Objeto, precio y cuantía del contrato. 
Garantías exigibles. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Modificación de los contratos. 

Tema 24.- Preparación de los contratos. El expediente de contratación. Pliegos de cláusulas administrativas y 
de prescripciones técnicas. Normas especiales para la preparación de determinados contratos. Selección del 
contratista y adjudicación de los contratos. Efectos cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 

Tema 25.- Tipología de contratos del sector público. Contratos administrativos y contratos privados. 
Tema 26.- La contratación en la Administración Local: clases de contratos. Especial referencia al contrato de 

obras: objeto. Contenido de los proyectos. Replanteo de la obra. Acta de comprobación del replanteo. El Plazo. 
Abonos al contratista. Certificaciones de obra. Responsabilidades del contratista. Modificación del contrato. Sus-
pensión del contrato. Principio de riesgo y ventura y fuerza mayor. Extinción del contrato de obras. Ejecución de 
las obras por la propia Administración.  

Parte segunda.- Urbanismo. 
Tema 1.- La formación histórica del urbanismo en España. El sistema normativo. La legislación urbanística vi-

gente. 
Tema 2.- La organización administrativa del urbanismo (I). Órganos competentes en materia de urbanismo: 

Estado, comunidades autónomas y municipios. El Consejo de Urbanismo de Aragón. Las Comisiones Provincia-
les de Urbanismo. 

Tema 3.- La Organización administrativa del urbanismo (II). Entidades urbanísticas de ámbito supramunicipal. 
Las Gerencias Urbanísticas Municipales. Las Sociedades constituidas por entes públicos. Entidades urbanísticas 
colaboradoras. 

Tema 4.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación del suelo. Régi-
men del suelo urbano y categorías. Las actuaciones de transformación urbanística.  

Tema 5.- Régimen del suelo urbanizable y categorías. Régimen del suelo no urbanizable y categorías. 
Tema 6.- Derechos y deberes de los propietarios del suelo urbano. Derechos y deberes de los propietarios de 

suelo urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios de suelo no urbanizable. El aprovechamiento urbanís-
tico. 

Tema 7.- Sistemas de valoración: valor y depreciación.  
Tema 8.- Valoración de los terrenos según el tipo de suelo. Valoración de terrenos destinados a sistemas ge-

nerales, dotaciones públicas y en actuaciones expropiatorias. Valoración de obra y otros bienes y derechos. 
Tema 9.- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. Pro-

cedimiento de formulación y aprobación.  
Tema 10.- Planeamiento de desarrollo. Los Planes Parciales: procedimiento de iniciativa municipal y procedi-

miento de iniciativa privada. Objeto, determinaciones, documentación, formulación y procedimiento.  
Tema 11.- Los Planes Especiales: Contenido. Planes independientes y de desarrollo. Planes Especiales de 

Reforma Interior. Planes Especiales de Protección de Conjuntos de Interés Cultural. 
Tema 12.- Otros instrumentos: Estudios de Detalle, contenido y procedimiento. Las Ordenanzas Urbanísticas. 

Documentos Refundidos de Planeamiento. 
Tema 13.- Efectos de la aprobación de los planes. Suspensión de licencias: supuestos y plazos. Edificios fue-

ra de ordenación. Vigencia y alteración de los planes. Reglas generales. Revisión. Procedimiento de modifica-
ción. Requisitos especiales. Modificaciones dotacionales. 

Tema 14.- Legislación de Ordenación del Territorio de Aragón. Instrumentos de ordenación territorial. La plani-
ficación supramunicipal. 
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Tema 15.- Instrumentos de política urbanística y del suelo (I): La Directriz Especial de Urbanismo. El Sistema 
de Información Urbanística de Aragón. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón. Programas de 
Coordinación del Planeamiento Urbanístico. La Norma Técnica de Planeamiento. 

Tema 16.- Instrumentos de política urbanística y del suelo (II): Convenios Urbanísticos. Patrimonios Públicos 
del Suelo. Disposiciones Generales: Constitución, bienes que lo integran, destino y reservas de terrenos. Dispo-
sición. Áreas de tanteo y retracto. 

Tema 17.- Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Actuaciones aisladas. Las obras muni-
cipales ordinarias. Actuaciones integradas. El proyecto de urbanización: Naturaleza y procedimiento de aproba-
ción. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento en su delimitación.  

Tema 18.- La justa distribución de beneficios y cargas: el proyecto de reparcelación. Los sistemas de actua-
ción: criterios en su elección.  

Tema 19.- Las formas de gestión directa: El sistema de cooperación. El sistema de expropiación.  
Tema 20.- Las formas de gestión indirecta: El sistema de compensación. El sistema de urbanizador. 
Tema 21.- Obtención de terrenos dotacionales. Obtención de sistemas generales y locales. La ocupación di-

recta. 
Tema 22.- Peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas. Supuestos. Funciones. Ejercicio de la potestad 

expropiatoria. Procedimiento. Supuestos de reversión. Constitución de servidumbres. Plazo. 
Tema 23.- Supuestos indemnizatorios en materia urbanística. 
Tema 24.- Intervención en la edificación y uso del suelo (I). Normas de directa aplicación. Edificación forzosa.  
Tema 25.- Intervención en la edificación y uso del suelo (II): Mecanismos de Intervención administrativa sobre 

la actividad privada de los particulares. Actos sujetos a licencia urbanística. Declaraciones responsables y Comu-
nicaciones previas. Resolución única.  

Tema 26.- Intervención en la edificación y uso del suelo (III): Licencias urbanísticas: actos sujetos, edificación 
y urbanización simultánea, procedimiento, régimen del silencio administrativo, suministros. Actos promovidos por 
las Administraciones Públicas. Parcelaciones. Licencia de ocupación.  

Tema 27.- El deber de conservación. Ordenes de ejecución. Inspecciones periódicas. La declaración de ruina: 
metodología del estudio del edificio ruinoso y supuestos. El expediente contradictorio y la ruina inminente: medi-
das, efectos y obligaciones. Alteración.  

Tema 28.- Disciplina urbanística (I). Inspección urbanística. Protección de la legalidad. Justificación y ejercicio. 
Tema 29.- Disciplina urbanística (II). Régimen sancionador. Justificación y ejercicio. Delitos relativos a la or-

denación del territorio y a la protección del patrimonio histórico y del medio ambiente. 
Tema 30.- Régimen jurídico de los actos y acuerdos urbanísticos. Publicidad y publicación. La acción pública. 

Actos urbanísticos susceptibles de inscripción o anotación en el Registro de la Propiedad. 
Tema 31.- Legislación sobre patrimonio cultural. Bienes que integran el patrimonio cultural aragonés. Régimen 

de protección e incidencia urbanística. 
Tema 32.- Urbanismo y medio ambiente (I): Las competencias de las Entidades Locales en materia de protec-

ción del medio ambiente. Legislación de protección ambiental de Aragón. El control de la Administración de las 
actividades de los particulares. Principios inspiradores. Mecanismos de intervención.  

Tema 33.- Urbanismo y medio ambiente (II): Evaluación ambiental del planeamiento y proyectos urbanísticos. 
Autorización ambiental integrada. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. Decla-
raciones responsables. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.    

Tema 34.- Urbanismo y medio ambiente (III): Régimen de inspección de actividades sometidas a intervención 
ambiental. Finalidad, objetivos, competencias y planificación de las inspecciones. Personal Inspector. Facultades. 
Procedimiento: denuncia de deficiencias de funcionamiento, suspensión de actividades y ejecución subsidiaria de 
medidas correctoras. Régimen sancionador de actividades sometidas a la legislación de protección ambiental de 
Aragón. Infracciones. Responsabilidad. Sanciones. Competencias. Prescripción. Medidas restauradoras de la 
legalidad y medidas provisionales. Multas coercitivas. 

Tema 35.- Competencias Municipales en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y estable-
cimientos públicos. Autorizaciones y licencias. Horarios. Vigilancia, inspección y régimen sancionador. 

 Tema 36.- La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda. Las políticas municipales del 
suelo y viviendas de protección pública. 

Tema 37.- Los equipamientos urbanos. 
Tema 38.- Servicios públicos urbanos de abastecimiento de aguas y de saneamiento. 
Tema 39.- Servicios públicos urbanos de transportes, de comunicaciones y de energía. Movilidad urbana sos-

tenible. 
Tema 40.- El paisaje. Zonas verdes y espacios libres urbanos. 
Parte Tercera.- Arquitectura y edificación. 
Tema 1.- Legislación sobre Ordenación de la Edificación. 
Tema 2.- Normativa Técnica de la Edificación. 
Tema 3.- Normas sobre construcción de edificios para servicios públicos no sanitarios. 
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Tema 4.- Normas sobre establecimientos turísticos: hoteleros, acampadas, albergues y campamentos. 
Tema 5.- Edificación y régimen de obras en zonas afectas a carreteras, cauces, ferrocarriles y aeropuertos. 
Tema 6.- Aislamiento térmico en la edificación. Conceptos técnicos y normativa. 
Tema 7.- Aislamiento acústico en la edificación. Conceptos técnicos y normativa. 
Tema 8.- Programa mínimo en materia de control de calidad en viviendas de protección oficial de Aragón. 
Tema 9.- Normas en materia de salubridad y habitabilidad de vivienda. 
Tema 10.- La acción administrativa en materia de rehabilitación de viviendas y de áreas de rehabilitación. 
Tema 11.- La protección y restauración de otros bienes inmuebles de interés cultural. 
Tema 12.- La rehabilitación de conjuntos urbanos. Metodología de la rehabilitación de los cascos históricos. 

Planeamiento. 
Tema 13.- La Inspección Técnica de Edificios. 
Tema 14.- Las servidumbres: conceptos, características y clasificación. Servidumbres de medianería. Luces y 

vistas. 
Tema 15.- Las obras públicas locales. El proyecto de urbanización y el proyecto de obras ordinarias. 
Tema 16.- Higiene y seguridad en la edificación y vías públicas. 
Tema 17.- La conservación y mantenimiento de los edificios públicos. Normas y procedimiento. 
Tema 18.- Energía y arquitectura (I). Arquitectura bioclimática. Energías pasivas aplicadas a la arquitectura. 
Tema 19.- Energía y arquitectura (II). Arquitectura y entorno. Cartas solares. Topografía. Vientos. El equipa-

miento del edificio en el medio. 
Tema 20.- Energía y arquitectura (III). La climatización de edificios. Sistemas tradicionales. Calefacción. Bom-

bas de calor. Acumuladores térmicos. Ahorro energético. 
Tema 21.- Energía y arquitectura (IV). Edificios inteligentes. Sistemas de control. El control centralizado. 
Tema 22.- Normativa aplicable en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 
Tema 23.- Normativa reguladora de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
Tema 24.- Prevención y extinción de incendios en edificios no industriales. 
Tema 25.- Las infraestructuras comunes de telecomunicación en las edificaciones. Normativa sobre condicio-

nes de protección contra las ondas radioeléctricas. 
Tema 26.- Aislamiento de radiaciones ionizantes. Disposiciones vigentes. 
Tema 27.- Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas 

y en el transporte en Aragón. 
Tema 28.- Sistemas estructurales y clases. El cubrimiento de edificios: Tipos y patologías más frecuentes. 
Tema 29.- Patología de los elementos estructurales. Interpretación de fisuras. Patologías a largo plazo. La 

aluminosis. 
Tema 30.- Cimentaciones. Estudio del terreno. Prensión admisible. Tipos de cimentaciones. Patologías. Estu-

dios geotécnicos. 
Tema 31.- Patología de estructuras porticadas de hormigón armado y de estructuras metálicas. 
Tema 32.- Forjados unidireccionales de hormigón, armados y pretensados. Sus patologías. 
Tema 33.- Control de calidad del hormigón armado. 
Tema 34.- Control de calidad en coberturas, pavimentos y conducciones de agua. 
Tema 35.- Derribos. Apuntalamientos y excavaciones. Control y medidas técnicas a tener en cuenta. 
Tema 36.- El proyecto de edificación. Fines. Clases. Documentos que contienen. El visado colegial. 
Tema 37.- Supervisión de proyectos de obra: proceso de redacción, análisis e informe sobre la documenta-

ción.  
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos 

ANEXO V 
UNA PLAZA DE  TÉCNICO ESPECIALISTA EN GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABILIDAD DE AD-

MINISTRACIÓN ESPECIAL. 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: La plaza convocada corresponde al grupo A, subgrupo A1, de los es-

tablecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la Escala 
de Administración Especial de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición libre.  
3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-

quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión, o en condiciones de ob-
tener, el título de Licenciatura o Grado en Economía,  Ciencias Económicas y Empresariales, o Administración y 
Dirección de Empresas, o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 22,00 euros. 
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5.- EJERCICIOS: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.  
Consistirá en la resolución de una o varias cuestiones planteadas por el Tribunal y relacionadas con el pro-

grama propuesto en el apartado 6 del presente anexo. 
En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 

y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 
El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 

realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 120 minutos, un supuesto teórico pro-

puesto por el Tribunal Calificador relacionado con el apartado 6 del presente anexo, subapartado MATERIAS 
ESPECÍFICAS. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 120 minutos, y consistirá en la contestación a un 

supuesto práctico determinado por el Tribunal relacionado con el programa establecido en el apartado 6ª del 
presente Anexo, aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad 
en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

Para su resolución los aspirantes podrán contar con calculadora, textos legales, repertorios de jurisprudencia 
y libros de consulta de los que acudan provistos. No se permitirá la utilización o consulta de libros que contengan 
formularios o los de resolución de casos prácticos, ni apuntes personales. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

6.- PROGRAMA: 
Materias comunes.  
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Contenido esencial. La consti-

tucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma de la Constitución.  
Tema 2. El Poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.  
Tema 3.- La Monarquía parlamentaria: La Corona. Funciones del Rey. Sucesión. Regencia. Refrendo. 
Tema 4.- El Gobierno: Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El control parlamentario 

del gobierno. 
Tema 5.- El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competencia. La regulación 

constitucional de la Justicia. El Ministerio Fiscal. 
Tema 6.-Organización territorial del Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: estructura y contenido. 

Competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Tema 7.-  El régimen local español. Entidades que lo integran.  El marco competencial de las Entidades loca-

les. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias y delegadas. Los servicios 
mínimos obligatorios. 

Tema 8 El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Órganos necesarios: El Alcal-
de, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informa-
tivas y otros órganos.  

Tema 9.- Las fuentes del derecho administrativo: Concepto. Clases de fuentes. La jerarquía entre las fuentes. 
La ley: Tipos de leyes. Reserva de Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: Decreto Ley y Decreto 
legislativo. El Reglamento: Concepto, clases y límites. La potestad para dictar reglamentos. La costumbre. Los 
principios generes del Derecho. Los Tratados Internacionales. 

Tema 10.-El procedimiento administrativo local. Concepto. Principios inspiradores. Aspectos esenciales de las 
fases del procedimiento.  
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Tema 11.-  El acto administrativo: Concepto, elementos y clases.-  Requisitos.- Validez.- Eficacia.- Notificación 
y publicación.- Las disposiciones de carácter general.  

Tema 12.- La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión 
de oficio.  

Tema 13.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario.  

Tema 14.-Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos.  Sistema retributivo. 
Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 

Tema  15.-  La  responsabilidad  patrimonial  de  la  Administración  Pública.  Evolución  y  régimen  actual.  
Presupuestos de la responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, pres-
cripción y procedimiento de reclamación.   

Tema 16.- Los recursos administrativos. Clases. Concepto. Principios generales. Recurso de alzada. Recurso 
de reposición. Recurso extraordinario de revisión.  

Tema 17.- La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades 
Locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos 
locales. Las formas de gestión directa. 

Tema 18. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de do-
minio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bie-
nes. Los bienes comunales. 

Tema 19. Los contratos del sector públicos. Tipos de contratos. Valor estimado y precio del contrato. Partes 
en el contrato. La capacidad y solvencia del empresario.  

TEMA 20.- Preparación de los contratos: La Selección del contratista. Adjudicación de los contratos. Procedi-
mientos de contratación. Garantías. Perfección y formalización de los contratos. Régimen de invalidez. 

Materias específicas 
Tema 1.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido. Especial referencia a las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. Elaboración y Aprobación del Presupuesto General. Prórroga Presupuesta-
ria. 

Tema 2.- Los Principios Presupuestarios en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les (TRLRHL) y en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Tema 3.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales. Consideraciones Generales. Clasificación 
por programas de gasto. Clasificación económica de los gastos. Clasificación Orgánica. La Aplicación Presupues-
taria. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. Clasificación de las previsiones de ingresos. 

 Tema 4.- Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las 
prerrogativas de las Haciendas Locales. 

Tema 5.- Ejecución del Presupuesto (I): Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y trami-
tación  

Tema 6.- La ejecución del presupuesto (II): Gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los antici-
pos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 

Tema 7.-  La ejecución del Presupuesto (III) Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 8.-  Los presupuestos de los Organismos Autónomos. Los Estados de Previsión de Gatos e Ingresos y 
los Programas de anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades mercantiles de la Entidad 
Local.. La consolidación presupuestaria.  

Tema 9.-  La liquidación del Presupuesto(I) Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuesta-
rio: concepto, cálculo y ajustes.  

Tema 10.- La liquidación del Presupuesto (II) El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del re-
manente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales.  

Tema 11. Ley Orgánica de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera (I). Principios generales. Ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: 
establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 

Tema 12. Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (II) Reglamento de desarro-
llo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y su aplicación a las entidades locales. Sectorización  de los entes 
dependientes. 

Tema 13 : Obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

Tema 14: Análisis de la estabilidad presupuestaria: Cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
corporaciones locales. Referencia a las unidades sometidas al Plan General de Contabilidad de la empresa es-
pañola o alguna de sus adaptaciones sectoriales. 

Tema 15: Análisis de la regla del gasto:  Cálculo   de   los   empleos   no   financieros   excluidos   intereses   
para   unidades  sometidas a un Plan General de  Contabilidad Pública. Cálculo   de   los   empleos   no   finan-
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cieros   excluidos   intereses   para   unidades sometidas  al  Plan  General  de  Contabilidad  de  la  empresa  
española  (o  a  alguna de sus adaptaciones sectoriales). Consolidación de transferencias. Determinación del 
gasto computable. 

Tema 16: Análisis de la sostenibilidad financiera.  El análisis de la sostenibilidad financiera. El ahorro neto. Los 
plazos de pago en la administración. La lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Control de la 
deuda comercial en el sector público. El periodo medio de pago. 

Tema 17: La determinación de situaciones de desequilibrio según Contabilidad Nacional. Los planes económi-
co-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Suministro de información financiera de las entidades loca-
les. 

Tema 18: El superávit presupuestario. Concepto y utilización.  Destino general del artículo 32 de la LOEPSF. 
Destinos especiales de la Disposición Adicional Sexta. Requisitos para su aplicación. Inversiones Financieramen-
te Sostenibles.  

Tema 19:  Medidas extraordinarias o mecanismos adicionales de apoyo a la liquidez de las Entidades Locales. 
El Fondo de Financiación a las Entidades Locales. Fondo de Ordenación y Fondo de Impulso Económico. Los 
planes de ajuste. 

Tema 20.  La Tesorería de las Entidades locales: funciones. El principio de unidad de caja. La realización de 
los pagos: prelación. Procedimientos y medios de pago. El plan de disposición de fondos. El estado de concilia-
ción. 

Tema 21. La agrupación contable de presupuestos cerrados: cobros, pagos, modificación de saldos y depura-
ción. Afección a los resultados ejercicios anteriores. Los saldos de dudoso cobro. Operaciones no presupuesta-
rias de tesorería, concepto y contabilización. 

Tema 22. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación.  
Limitaciones al endeudamiento. Ratio de endeudamiento. Ahorro neto y planes de ajuste. 

Tema 23.- Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites. Requisitos 
para la concertación de las operaciones de crédito. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condi-
ciones. La concesión de avales por las entidades locales. 

Tema 24. El principio de prudencia financiera. Regulación y aplicación a las Entidades Locales. Determinación 
del coste máximo de la operación. 

Tema 25.-  El sistema de contabilidad de la Administración Local. Principios generales. ompetencias. Fines de 
la contabilidad. La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local modelo normal: estructura y conteni-
do. Libros de contabilidad. 

Tema 26.- Áreas contables de especial trascendencia:  Remanentes de Crédito. 
Tema 27.- Áreas contables de especial trascendencia:  Proyectos de gasto y gastos con financiación afectada. 
Tema 28.- Áreas contables de especial trascendencia: Administración de recursos de otros entes públicos. 
Tema 29.- Datos a incorporar al sistema de información contable: Justificantes de las operaciones. Archivo y 

conservación. Información a obtener del sistema: tipo, soporte y garantía de la información. 
Tema 30.- La Cuenta general de las Entidades locales. Los estados y cuentas anuales y anexos de la Entidad 

local y sus Organismos autónomos: contenido y justificación. Las cuentas de las Sociedades mercantiles. Trami-
tación de la Cuenta General.  

Tema 31.- Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones públi-
cas.  

Tema 32- El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (I). Marco conceptual 
de la contabilidad pública. Imagen fiel, requisitos de la información, principios contables y elementos de las cuen-
tas anuales. 

Tema 33. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (II). Marco conceptual 
de la contabilidad pública. Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anua-
les. Criterios de valoración. 

Tema 34. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (III). Normas de reco-
nocimiento y valoración del inmovilizado material. Casos particulares y patrimonio púlico del suelo. 

Tema 35. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (IV). Normas de reco-
nocimiento y valoración de las inversiones inmobiliarias, inmovilizado intangible, arrendamientos y otras opera-
ciones de naturaleza similar 

Tema 36. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (V). Normas de recono-
cimiento y valoración de los activos en estado de venta y activos financieros. 

Tema 37: El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (VI). Normas de reco-
nocimiento y valoración de los pasivos financieros 

Tema 38: Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (VII). Normas de recono-
cimiento y valoración de las existencias y activos construidos o adquiridos para otras entidades 
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Tema 39: Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (VIII). Normas de recono-
cimiento y valoración de la moneda extranjera, impuesto sobre el valor añadido y provisiones, activos y pasivos 
contingentes. 

Tema 40: Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (IX). Normas de recono-
cimiento y valoración de las transferencias y subvencionesy las adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso 
de bienes y derechos. 

Tema 41: Contabilización de las Operaciones de Ejecución del Presupuesto de Gastos.  Cierre del Presupues-
to de gastos. Contabilización de Operaciones del Presupuesto  cerrado. Contabilización de las Operaciones de 
Ejercicios Posteriores.  

Tema 42: Contabilización de las Operaciones de Ejecución del Presupuesto de Ingresos. Regularización y 
Cierre del Presupuesto de Ingresos. Contabilización de Operaciones del Presupuesto cerrado. Contabilización de 
las Operaciones de Ejercicios Posteriores. 

Tema 43: Tratamiento contable y presupuestario de las devoluciones de ingresos indebidos y de los reintegros 
de pagos. 

Tema 44. Cuentas anuales (I): Composición, formulación, estructura y normas comunes.  El balance y su sig-
nificación. Balance de situación y Balance de Comprobación. 

Tema 45: Cuentas anuales (II): La cuenta de resultado económico patrimonial y el estado de cambios en el 
patrimonio neto. 

Tema 46: Cuentas anuales (III): El estado de flujos de efectivo y breve referencia a la liquidación del presu-
puesto. 

Tema 47: Cuentas anuales (IV): Memoria: Datos generales (apartados 1 a 4). Inmovilizado (apartados 5 a 8), 
arrendamientos financieros (apartado 9) y activos y pasivos financieros (apartados 10 y 11) 

Tema 48: Cuentas anuales (V): Memoria: Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos (apartado 
15), provisiones y contingencias (apartado 16), activos en estado de venta (apartado 18), presentación por activi-
dades del resultado económico patrimonial (apartado 19) y operaciones por administración de recursos por cuen-
ta de otros entes públicos (apartado 20) 

Tema 49: Cuentas anuales (VI): Memoria: Operaciones no presupuestarias de tesorería (apartado 21), contra-
tación administrativa (apartado 22), valores recibidos en depósito (apartado 23) e información presupuestaria 
(apartado 24) y hechos posteriores al cierre (apartado 28). 

Tema 50. Análisis de los estados financieros: Análisis patrimonial, financiero y presupuestario a través de indi-
cadores. 

Tema 51: El cuadro de cuentas del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las Entidades Locales. 
Grupos de cuentas.  

Tema 52: Los recursos de las Haciendas Locales: enumeración. Recursos de los municipios. Recursos de las 
provincias. Recursos de otras Entidades Locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de derecho público. 

Tema 53: Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades  Locales en materia tri-
butaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.  

Tema 54: La gestión, inspección y recaudación de los recursos locales. La revisión en vía administrativa de 
los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta 
de otros entes público.  

Tema 55: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión 
tributaria. Inspección catastral.  

Tema 56:  El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exencio-
nes. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección censal.  

Tema 57. Las contribuciones especiales. Concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponi-
ble. Criterios de reparto. Cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. 
Las cuotas de urbanización.  

Tema 58. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales.  

Tema 59. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a la inversión de las enti-
dades locales. Los Fondos de la Unión Europea para entidades locales.  

Tema 60:  Las tasas. Concepto. Hecho imponible. Supuestos de exención y no sujección. Sujetos pasivos. 
Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria.  

Tema 61: Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago. Cuantía. Devengo. Fijación. 
Tema 62: El déficit en la financiación de los servicios públicos. El coste efectivo de los servicios. Métodos y 

análisis 
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Tema 63: Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabili-
dad. Normalización contable y principios generales aceptados. 

Tema 64.- La financiación básica propia (patrimonio neto) y básica ajena (pasivo no corriente) 
Tema 65:Tratamiento de los activos. El inmovilizado (activo no corriente). Los activos corrientes: las existen-

cias. Restos de activos. 
Tema 66: Los pasivos corrientes. 
Tema 67: Gastos, ingresos y resultados. 
Tema 68: El análisis patrimonial: análisis del balance de situación y el equilibrio patrimonial. Ratios que rela-

cionan las masas de activo y pasivo. 
Tema 69: El análisis económico. Composición y evolución de la cuenta de resultados. Punto muerto. Rotacio-

nes. Periodo medio de maduración. Rentabilidades. 
Tema 70: El análisis financiero. Estructura financiera. equilibrio de la estructura financiera. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO VI 
UNA PLAZA DE OFICIAL DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
1.- CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA: La plaza convocada corresponde al grupo C, subgrupo C2, de los es-

tablecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Personal de Oficios, de la plantilla del  Ayunta-
miento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN:  Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión del Título de Graduado 
Escolar o equivalente, y encontrarse en una de las siguientes situaciones que acredite que cumple los requisitos 
para la habilitación como instalador en baja tensión: 

- Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias objeto del Reglamento electro-
técnico para baja tensión y de sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

- Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, cuyo ámbito competencias coincida con las materias objeto del Re-
glamento electrotécnico para baja tensión y de sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

- Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia laboral, de acuerdo con lo estipula-
do en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, en las materias objeto del Reglamento electrotécnico para baja tensión y de sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias. 

- Disponer de un certificado de profesional habilitado o carné en esta especialidad emitido por una Administra-
ción competente con anterioridad al 23 de mayo de 2010, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 560/2010, 
de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

En su defecto, disponer de un certificado de haber superado un examen ante una Administración competente, 
sobre conocimiento del Reglamento elecrotécnico para baja tensión, aprobado por Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, u otro anterior. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 13,00 euros. 
5.- EJERCICIOS:  
1-Fase de Oposición 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en responder, en el plazo máximo de 30 mi-

nutos, un cuestionario de 30 preguntas con respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el Punto 6, parte primera, del presente Anexo. 

Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta. Las preguntas no contesta-
das o contestadas erróneamente no supondrán penalización alguna. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 22 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,625 puntos adicio-
nales. Aquellos aspirantes que acertaran las 30 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS  
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Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de 60 minutos, un tema incluido en el Programa descrito en el Punto 6, parte segunda elegido al 
azar. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios  supuestos 
prácticos relacionados con las funciones encomendadas a la plaza que se opta, a desarrollar en un periodo 
máximo de 3 horas. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
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FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. Principios Generales. 
Tema 2.- La organización territorial del Estado. 
Tema 3.- Los Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. El Pleno, La Junta de Gobierno Local, Las Comi-

siones Informativas. Organización y funciones. 
Tema 4.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública local. Derechos y 

deberes del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Sistema retributivo. Régimen disciplinario. 
Parte segunda.- Materias Específicas. 
Tema 1.- Luminarias: Definición. Criterios de elección de luminarias. (Alumbrado Público). 
Tema 2.- Equipos auxiliares. Definición. Tipos(Alumbrado Público). 
Tema 3.- Soportes: Dimensiones. Cálculo. Dimensionamiento. Ejecución. Pernos. Tuercas. Arandelas. (Alum-

brado Público). 
Tema 4.- Zanjas y arquetas. (Alumbrado Público). 
Tema 5.-  Redes eléctricas. Cálculos eléctricos. Conductores. Redes subterráneas. Redes aéreas. (Alumbra-

do Público). 
Tema 6.- Centros de mando y medida. Previsión de centros de mando y medida. Aparellaje y equipo de medi-

da. Armarios metálicos. Normalización de Centros de mando y medida. Características técnicas de aparellaje. 
(Alumbrado Público). 

Tema 7.- Replanteo y recepciones. Mediciones eléctricas. (Alumbrado Público). 
Tema 8.-Conservación y mantenimiento. (Alumbrado Público). 
Tema 9.- Naturaleza de la electricidad. Diferencia potencial. Resistencia eléctrica. Intensidad de la corriente 

eléctrica. Unidad de carga eléctrica. Unidad de intensidad. Unidad de Resistencia eléctrica. Unidad de diferencia 
de potencial. 

Tema 10.-  Aparatos de medida. 
Tema 11.- Motores de inducción y motores de jaula de ardilla. 
Tema 12.- Inspección periódica de instalaciones de locales de pública concurrencia. 
Tema 13.-Alumbrados exteriores por proyección. 
Tema 14.- Instalaciones interiores o receptores. Protecciones contra sobre intensidades, sobre tensiones, con-

tactos directos e indirectos. 
Tema 15.- Instalaciones en locales de características especiales. 
Tema 16.- Instalaciones en locales de pública concurrencia. Prescripciones particulares. 
Tema 17.- Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones de carácter general. 
Tema 18.- Instalaciones con fines especiales (ferias, stands) 
Tema 19.- Instalaciones de puerta a tierra 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO VII 
DOS PLAZAs DE OFICIAL DE LA BRIGADA DE OBRAS. 
1.- CARACTERÍSTICA DE LAS PLAZAS: Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C2, de 

los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Personal de Oficios, de la plantilla del  
Ayuntamiento de Teruel. 
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2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Concurso-Oposición libre.  La superación de la fase de oposición resultará re-
quisito imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la 
puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión del Título de Graduado 
Escolar o equivalente,  

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 13,00 euros. 
5.- EJERCICIOS:  
1-Fase de la oposición: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en responder, en el plazo máximo de 30 mi-

nutos, un cuestionario de 30 preguntas con respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el Punto 6, parte primera, del presente Anexo. 

Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta. Las preguntas no contesta-
das o contestadas erróneamente no supondrán penalización alguna. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 22 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,625 puntos adicio-
nales. Aquellos aspirantes que acertaran las 30 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de 60 minutos, un tema incluido en el Programa descrito en el Punto 6, parte segunda elegido al 
azar. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios  supuestos 
prácticos relacionados con las funciones encomendadas a la plaza que se opta, a desarrollar en un periodo 
máximo de 3 horas. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
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a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-
tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II.  La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Título IV: Especial referencia los artículos 103, 105 y 106 de la Constitución Española. Organización 

territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Organización Municipal: Competencias. Los Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. El Pleno, 

La Junta de Gobierno Local, Las Comisiones Informativas. Organización y funciones. 
Tema 4.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 5.- La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución y régimen actual. Presupuestos de la 

responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción y procedi-
miento de reclamación.  

Tema 6.-El personal al servicio de la Administración Local: funcionarios, personal laboral, personal eventual y 
personal directivo profesional. Sistema retributivo. Derechos y deberes del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. 

Tema 7.- El personal al servicio de la Administración Local: El ingreso en la función pública local.   Ordenación 
de la actividad profesional. Régimen disciplinario. 

Parte segunda.- Materias Específicas. 
Tema 1.- Carpintería de madera: Conceptos generales, herramientas, materiales y trabajos de mantenimiento. 
Tema 2.- Pintura: Conceptos generales, herramientas, materiales y precauciones de uso. 
Tema 3.-Albañilería: Conceptos generales. Materiales de Albañilería: El yeso, el cemento, los áridos, hormi-

gones, argamasas y morteros secos preparados, cementos adhesivos y la cal. 
Tema 4.-Albañilería:Herramientas y maquinaria para la construcción. 
Tema 5.- Albañilería: Aparejos:  Sus clases, y muros. 
Tema 6.- Albañilería: Andamios. Elección del tipo. Medidas de seguridad. 
Tema 7.-Equipos de protección individual en trabajos de albañilería y mantenimiento. 
Tema 8.- Recomendaciones básicas de seguridad en el manejo de herramientas manuales. 
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Tema 9.- Reparaciones de Acerados: materiales a emplear, herramientas y maquinaria. 
Tema 10.- Reparaciones de calzadas: materiales a emplear, herramientas y maquinaria. 
Tema 11.- Cerrajería y metalistería: Conceptos generales, herramientas, materiales y trabajos de manteni-

miento. 
Tema 12.- Mobiliario urbano y señalización viaria: Instalación y trabajos de mantenimiento. Señalización verti-

cal: colocación y conservación. 
Tema 13.-Bacheo de calzadas: materiales a emplear, herramientas maquinaria y forma de trabajo. 
Tema 14.- Seguridad y Salud en el trabajo: Equipos de protección individual y colectiva y disposiciones míni-

mas para la utilización de los equipos de trabajo. 
Tema 15.- Seguridad y Salud en el trabajo: Disposiciones mínimas en las obras de construcción y disposicio-

nes mínimas en materia de señalización. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO VIII 
UNA PLAZA DE OPERARIO DEL SERVICIO DE CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS.- 
1.- CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA: La plaza convocada corresponde al grupo de Agrupaciones Profesio-

nales a que hace referencia la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría de Ayudante, de la plan-
tilla del  Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión del Certificado de escola-
ridad o equivalente. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 10,00 euros. 
5.- EJERCICIOS:  
1-Fase de la Oposición 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar por escrito en un período 

máximo de 90 minutos, 70 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, relacionadas con el programa que 
figura en el punto 5. primera parte, del presente anexo. Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las 
que sólo 1 será correcta. Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización 
alguna.  

En este ejercicio, las preguntas n.º1 a n.º20 se referirán a la parte primera del programa y las preguntas n.º21 
a n.º70 a la  parte segunda. 

El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, 
en su caso, acuerde anular el Tribunal. Estas preguntas no están sometidas al límite establecido en el párrafo 
anterior. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 50 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,25 puntos adiciona-
les. Aquellos aspirantes que acertaran las 70 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de un supuesto práctico 
relacionado con las funciones encomendadas a la plaza que se opta, a desarrollar en un periodo máximo de 1 
hora. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
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bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. Principios Generales. 
Tema 2.- La organización territorial del Estado. 
Tema 3.- Los Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. El Pleno, La Junta de Gobierno Local, Las Comi-

siones Informativas. Organización y funciones. 
Tema 4.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública local. Derechos y 

deberes del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Sistema retributivo. Régimen disciplinario. 
Parte Segunda. Materias Específicas. 
Tema 5.- Definiciones de: Cadáver. Restos cadavéricos. Putrefacción. Esqueletización. Incineración o crema-

ción.  Conservación transitoria. Embalsamiento o tanatopraxis. Refrigeración. Radioionización. Féretro, féretro de 
traslado y caja de restos. 

Tema 6- Clasificación sanitaria de los cadáveres según las causas de defunción. Normas especiales relativas 
a los cadáveres del grupo I.- Normas relativas a los cadáveres del grupo II. 

Tema 7.- Prescripciones comunes a todos los cadáveres. 
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Tema 8.- Féretros y vehículos funerarios. 
Tema 9.- Empresas funerarias. 
Tema 10.- Obligaciones municipales en la construcción de un cementerio. Planificación. 
Tema 11.- Proyecto de construcción de un cementerio municipal. 
Tema 12.- Servicios y dependencias que han de existir en un cementerio municipal. 
Tema 13.- Fosas, nichos y mausoleos o panteones. 
Tema 14.- Traslado de Cadáveres en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 15/1987, de 

16 de febrero, de la Diputación General de Aragón. 
Tema 15.- Normas de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobada por Decretos 2263/1974, de 20 de julio, y 

106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO ix 
Una PLAZA DE OFICIAL encargado DEL SERVICIO DE cementerio. 
1.- CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA: Las plazas convocada corresponde al grupo C, subgrupo C2, de los 

establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Personal de Oficios, de la plantilla del  Ayunta-
miento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Concurso-Oposición libre. La superación de la fase de oposición resultará re-
quisito imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la 
puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión del Título de Graduado 
Escolar, Graduado en ESO  o equivalente. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 13,00 euros. 
5.- EJERCICIOS:  
1) FASE DE OPOSICIÓN 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en responder, en el plazo máximo de 60 mi-

nutos, un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el Punto 6, parte primera, del presente Anexo. 

Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta. Las preguntas no contesta-
das o contestadas erróneamente no supondrán penalización alguna. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 35 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,333 puntos adicio-
nales. Aquellos aspirantes que acertaran las 50 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de 60 minutos, un tema incluido en el Programa descrito en el Punto 6, parte segunda elegido al 
azar. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios  supuestos 
prácticos relacionados con las funciones encomendadas a la plaza que se opta, a desarrollar en un periodo 
máximo de 3 horas. 

2) FASE DE CONCURSO 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
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Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-
to. 

2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b)  Titulación académica. 
La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-

remo, no siendo acumulable. 
La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II.  La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Título IV: Especial referencia los artículos 103, 105 y 106 de la Constitución Española. Organización 

territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Organización Municipal: Competencias. Los Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. El Pleno, 

La Junta de Gobierno Local, Las Comisiones Informativas. Organización y funciones. 
Tema 4.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
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Tema 5.- La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución y régimen actual. Presupuestos de la 
responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción y procedi-
miento de reclamación.  

Tema 6.-El personal al servicio de la Administración Local: funcionarios, personal laboral, personal eventual y 
personal directivo profesional. Sistema retributivo. Derechos y deberes del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. 

Tema 7.- El personal al servicio de la Administración Local: El ingreso en la función pública local.   Ordenación 
de la actividad profesional. Régimen disciplinario. 

Parte segunda.- Materias Específicas. 
Tema 1.- Carpintería de madera: Conceptos generales, herramientas, materiales y trabajos de mantenimiento. 
Tema 2.- Pintura: Conceptos generales, herramientas, materiales y precauciones de uso. 
Tema 3.-Albañilería: Conceptos generales. Materiales de Albañilería: El yeso, el cemento, los áridos, hormi-

gones, argamasas y morteros secos preparados, cementos adhesivos y la cal. 
Tema 4.-Albañilería:Herramientas y maquinaria para la construcción. 
Tema 5.- Albañilería: Aparejos:  Sus clases, y muros. 
Tema 6.- Albañilería: Andamios. Elección del tipo. Medidas de seguridad. 
Tema 7.-Competencias y tramites administrativos municipales referidos al servicio del Cementerio del Ayun-

tamiento de Teruel.  
Tema 8.-Definiciones de: Cadáver. Restos cadavéricos. Putrefacción. Esqueletización. Incineración o crema-

ción.  Conservación transitoria. Embalsamiento o tanatopraxis. Refrigeración. Radioionización. Féretro, féretro de 
traslado y caja de restos. 

Tema 9- Clasificación sanitaria de los cadáveres según las causas de defunción. Normas especiales relativas 
a los cadáveres del grupo I.- Normas relativas a los cadáveres del grupo II. 

Tema 10.- Prescripciones comunes a todos los cadáveres. 
Tema 11.- Féretros y vehículos funerarios. 
Tema 12.- Empresas funerarias. 
Tema 13.- Obligaciones municipales en la construcción de un cementerio. Planificación. 
Tema 14.- Proyecto de construcción de un cementerio municipal. 
Tema 15.- Servicios y dependencias que han de existir en un cementerio municipal. 
Tema 16.- Fosas, nichos y mausoleos o panteones. 
Tema 17.- Traslado de Cadáveres en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 15/1987, de 

16 de febrero, de la Diputación General de Aragón. 
Tema 18.- Normas de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobada por Decretos 2263/1974, de 20 de julio, y 

106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón. 
Tema 19.-Equipos de protección individual en trabajos de albañilería y mantenimiento. 
Tema 20.- Recomendaciones básicas de seguridad en el manejo de herramientas manuales. 
Tema 21.- Seguridad y Salud en el trabajo: Equipos de protección individual y colectiva y disposiciones míni-

mas para la utilización de los equipos de trabajo. 
Tema 22.- Seguridad y Salud en el trabajo: Disposiciones mínimas en las obras de construcción y disposicio-

nes mínimas en materia de señalización. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO x 
Una PLAZA DE OFICIAL encargado DE LA BRIGADA DE OBRAS. 
1.- CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA: La plaza convocada corresponde al grupo C, subgrupo C2, de los es-

tablecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Personal de Oficios, de la plantilla del  Ayunta-
miento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN:  Concurso-Oposición. La superación de la fase de oposición resultará requisito 
imprescindible para la baremación de los méritos aportados en la fase de concurso. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.   

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-
quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión del Título de Graduado 
Escolar, ESO o equivalente,  

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 13,00 euros. 
5.- EJERCICIOS:  
1-Fase de Oposición 
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Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en responder, en el plazo máximo de 60 mi-
nutos, un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el Punto 6, parte primera, del presente Anexo. 

Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta. Las preguntas no contesta-
das o contestadas erróneamente no supondrán penalización alguna. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 35 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,333 puntos adicio-
nales. Aquellos aspirantes que acertaran las 50 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de 60 minutos, un tema incluido en el Programa descrito en el Punto 6, parte segunda elegido al 
azar. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios  supuestos 
prácticos relacionados con las funciones encomendadas a la plaza que se opta, a desarrollar en un periodo 
máximo de 3 horas. 

2-Fase del concurso:  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.6 del vigente Pacto de Funcionarios,  los méritos valorables a los 

aspirantes que superen la fase de oposición serán los siguientes: 
1-GRADO PERSONAL: 
El grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del 

Cuerpo o Escala correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Por la posesión del grado personal consolidado igual o superior al del nivel del puesto solicitado, 1,50 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado no inferior en dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos. 
Por la posesión del grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado, 1 pun-

to. 
2-VALORACIÓN DEL TRABAJO: 
La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados, 

conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto de tra-
bajo de cada nivel, o bien en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área fun-
cional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los 
puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

En función del nivel se considerarán los siguientes valores: 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al nivel del 

puesto solicitado, 0,25 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos ni-

veles al nivel del puesto solicitado, 0,20 puntos. 
Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, 0,15 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos. 
3-FORMACIÓN: Se establecen los siguientes apartados: 
a) Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos o impar-

tidores, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria, se valorarán cada uno de ellos de la siguiente forma: 

Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
La puntuación máxima por todos los cursos será de 1,50 puntos. 
b) Titulación académica. 
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La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al siguiente ba-
remo, no siendo acumulable. 

La puntuación máxima por titulación será de un punto. 
Doctorado.- 1 punto 
Licenciado.- 0,80 puntos. 
Diplomado.- 0,60 puntos. 
Título de Técnico Superior.- 0,50 puntos 
Bachiller Superior o equivalente.- 0,40 puntos. 
FP de segundo Grado o Ciclo de grado Superior.- 0,40 punto. 
FP de primer Grado, Graduado Escolar, Ciclo de grado Medio o equivalente.- 0,10 puntos. 
Total puntuación máxima apartado 3: 2,50 puntos. 
4- ANTIGÜEDAD: 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubie-

ren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferen-
ciar la puntuación en atención a los Cuerpos, Escalas en que se hayan desempeñado los servicios. 

La antigüedad se valorará a razón de 0,60 puntos por año trabajado y su puntuación total por este concepto 
no podrá ser superior a 2 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados, se entenderá como año natural completo el resto de ser-
vicios prestados que no llegue a completar un año natural pero que exceda de 6 meses, despreciándose las frac-
ciones igual o inferior a 6 meses. 

6.- PROGRAMA: 
Parte primera. Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II.  La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Título IV: Especial referencia los artículos 103, 105 y 106 de la Constitución Española. Organización 

territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Organización Municipal: Competencias. Los Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. El Pleno, 

La Junta de Gobierno Local, Las Comisiones Informativas. Organización y funciones. 
Tema 4.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 5.- La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución y régimen actual. Presupuestos de la 

responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción y procedi-
miento de reclamación.  

Tema 6.-El personal al servicio de la Administración Local: funcionarios, personal laboral, personal eventual y 
personal directivo profesional. Sistema retributivo. Derechos y deberes del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. 

Tema 7.- El personal al servicio de la Administración Local: El ingreso en la función pública local.   Ordenación 
de la actividad profesional. Régimen disciplinario. 

Parte segunda.- Materias Específicas. 
Tema 1.- Carpintería de madera: Conceptos generales, herramientas, materiales y trabajos de mantenimiento. 
Tema 2.- Pintura: Conceptos generales, herramientas, materiales y precauciones de uso. 
Tema 3.-Albañilería: Conceptos generales. Materiales de Albañilería: El yeso, el cemento, los áridos, hormi-

gones, argamasas y morteros secos preparados, cementos adhesivos y la cal. 
Tema 4.-Albañilería: Herramientas y maquinaria para la construcción. 
Tema 5.- Albañilería: Aparejos:  Sus clases, y muros. 
Tema 6.- Albañilería: Andamios. Elección del tipo. Medidas de seguridad. 
Tema 7.-Equipos de protección individual en trabajos de albañilería y mantenimiento. 
Tema 8.- Recomendaciones básicas de seguridad en el manejo de herramientas manuales. 
Tema 9.- Reparaciones de Acerados: materiales a emplear, herramientas y maquinaria. 
Tema 10.- Reparaciones de calzadas: materiales a emplear, herramientas y maquinaria. 
Tema 11.- Cerrajería y metalistería: Conceptos generales, herramientas, materiales y trabajos de manteni-

miento. 
Tema 12.- Mobiliario urbano y señalización viaria: Instalación y trabajos de mantenimiento. Señalización verti-

cal: colocación y conservación. 
Tema 13.-Bacheo de calzadas: materiales a emplear, herramientas maquinaria y forma de trabajo. 
Tema 14.- Seguridad y Salud en el trabajo: Equipos de protección individual y colectiva y disposiciones míni-

mas para la utilización de los equipos de trabajo. 
Tema 15.- Seguridad y Salud en el trabajo: Disposiciones mínimas en las obras de construcción y disposicio-

nes mínimas en materia de señalización. 
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Tema 16.- Gestión documental de proyectos de edificación y obra civil: Memorias y anexos. Pliegos de condi-
ciones. Planos de Proyecto. Presupuesto. 

Tema 17.- Interpretación de planos de construcción. Planos de planta y alzado. Acotado de planos. Escalas: 
gráfica y numérica. Cota: cota positiva y negativa. Símbolos y unidades de medida utilizadas en edificación y obra 
civil. 

Tema 18.- Materiales de construcción: Características, aplicaciones y propiedades de los principales materia-
les empleados en construcción. 

Tema 19.- Identificación de oficios que ejecutan los trabajos de edificación: Obras de cimentación. Obras de 
hormigón. Obras de albañilería. Montaje de prefabricados. Acabados interiores y exteriores. 

Tema 20.- Identificación de oficios que ejecutan los trabajos de obra civil: Obras de tierra. Obras de fábrica. 
Obras de drenaje longitudinales y transversales. Construcción de firmes asfálticos y de hormigón. Obras de urba-
nización. 

Tema 21.- Organización y gestión de equipos de trabajo: La participación en el equipo de trabajo. Métodos pa-
ra la resolución de conflictos. 

Tema 22.- Organización del procedimiento de trabajo: Ordenación del tajo y distribución de trabajadores, ma-
teriales y equipos. Gestión documental (ordenes de trabajo, facturas, albaranes, etc). Estimación de costes. Con-
trol de calidad del trabajo ejecutado. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

ANEXO XI 
UNA PLAZA DE  TÉCNICO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: La plaza convocada corresponde al grupo A, subgrupo A1, de los 

establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la Escala 
de Administración Especial  de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel. 

2.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición libre. 
3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los aspirantes que concurran a la oposición libre, además de reunir los re-

quisitos exigidos en la Base 2ª de la presente convocatoria, deberán estar en posesión, o en condiciones de ob-
tener, el título de Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, INEF, o equivalente. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

4.- DERECHOS DE EXAMEN: 22,00 euros. 
5.- EJERCICIOS: 
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.  
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar, por escrito, en un pe-

ríodo máximo de 65 minutos, 60 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, relacionadas con la primer parte 
(materias comunes) del programa del apartado 6 del presente anexo, con cuatro respuestas alternativas de las 
que sólo una de ellas será la correcta. Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán 
penalización alguna. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aque-
llas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 45 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,333 puntos adicio-
nales. Aquellos aspirantes que acertaran las 60 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 120 minutos, un supuesto teórico pro-

puesto por el Tribunal Calificador relacionado con el apartado 6 del presente anexo, subapartado MATERIAS 
ESPECÍFICAS. 

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 120 minutos, y consistirá en la contestación a un 

supuesto práctico determinado por el Tribunal relacionado con el programa establecido en el apartado 6ª del 
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presente Anexo, aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad 
en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

Para su resolución los aspirantes podrán contar con calculadora, textos legales, repertorios de jurisprudencia 
y libros de consulta de los que acudan provistos. No se permitirá la utilización o consulta de libros que contengan 
formularios o los de resolución de casos prácticos, ni apuntes personales. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

6.- PROGRAMA: 
Materias comunes.  
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. 
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 
Tema 3. La Administración Pública en la Constitución. El derecho administrativo básico dictado en virtud del 

artículo 149.1.18 de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo por las Comunidades Autónomas. 
Tema 4. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su normativa de desarrollo. La estruc-

tura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. 
Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares. 

Tema 5. El Estado autonómico. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las 
Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de competen-
cias y las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Tema 6. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de régimen lo-
cal. El marco competencial de las Entidades Locales. 

Tema 7. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públi-
cas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas para la ges-
tión de los servicios públicos. 

Tema 8. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de España. Instituciones y Organis-
mos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión económica y monetaria. 

Tema 9. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): el derecho de la Unión Europea: Tratados y Derecho deri-
vado. La Constitución. Las Leyes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Interna-
cionales. 

Tema 10. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamen-
taria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

Tema 11. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas 
modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos con-
ceptos y obligaciones. 

Tema 12. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 
Tema 13. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifi-

cación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administra-
ción. La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho. 

Tema 14. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El prin-
cipio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: 
supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 15. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al 
procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitu-
des. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. 

Tema 16. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: prin-
cipios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común. 

Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 



 
BOP TE Número 45 5 de marzo de 2020 37 

 

Tema 18. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdic-
ción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. El procedi-
miento y la finalización del mismo: las sentencias. 

Tema 19. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Espe-
cial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 20. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de 
contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos admi-
nistrativos y los de derecho privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector 
público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los 
contratos y el recurso especial en materia de contratación.  

Tema 21. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La capacidad y solven-
cia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista. 

Tema 22. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor estimado. La revi-
sión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedi-
mientos y formas de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización 
de los contratos administrativos. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la 
Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

Tema 23. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Ejecución, 
modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Adminis-
tración. El contrato de concesión de obra pública. 

Tema 24. El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato de servicios. 
Tema 25. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdicciona-

les. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 
Tema 26. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabili-

dad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principio del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 

Tema 27. El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio pú-
blico, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio pú-
blico. Utilización: reserva y concesión. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. 

Tema 28. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución. El 
principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. 

Tema 29. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Au-
tónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potes-
tad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Re-
glamento orgánico. Los Bandos. 

Tema 30. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alte-
raciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 31. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de 
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los 
concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 32. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del 
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servi-
cios mínimos. 

Tema 33. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comuni-
caciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios tele-
máticos. 

Tema 34. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: estudio especial de las 
subvenciones. La actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizacio-
nes administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. 

Tema 35. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades 
locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos 
locales. Las formas de gestión directa e indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios públicos. 

Tema 36. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de do-
minio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bie-
nes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 
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Tema 37. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las 
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presu-
puestaria. 

Tema 38. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y nive-
les de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 39. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. La liquidación del presupuesto. 
Tramitación. Los remanentes de crédito.  

Tema 40. Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. Pro-
cedimiento de formulación y aprobación.  

Tema 41. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. Declaraciones responsa-
bles. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.    

Tema 42. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de municipios, provincias y 
otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros in-
gresos de derecho público. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas. 

Tema 43. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de or-
ganización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recur-
sos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los 
empleos locales: sistemas de selección y provisión. 

Tema 44. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera 
administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales. El 
régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Materias específicas 
1. La organización del deporte en España (I). Aspectos generales. 
2. La organización del deporte en España (II). Organización administrativa. 
3.  Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 
4. La organización del deporte en Aragón. 
5. Ley  16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón. 
6. El municipio y el deporte. El deporte desde la perspectiva del servicio público municipal:Función y compe-

tencias del municipio en la actividad deportiva. 
7. Directrices europeas sobre actividad física y deporte. Carta europea del deporte. Ejemplos de iniciativas y 

ciudades saludables en Europa. 
8. Los ciudadanos y el deporte. Los sujetos participantes en las diferentes manifestaciones deportivas (Los 

deportistas, técnicos, árbitros, gestores, etc). 
9. La legislación de  los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos en Aragón: 

análisis desde la perspectiva de la actividad deportiva. 
10. Normativa especifica sobre deporte en el Ayuntamiento. Ordenanza Municipal de Instalaciones Deportivas 

del Ayuntamiento de Teruel. 
11. Los servicios deportivos públicos. Definición y características. 
12. Formas de gestión de servicios deportivos municipales. Gestión directa e indirecta. 
13. La gestión integral de Instalaciones deportivas. Planes, programas y proyectos de los servicios deportivos. 
14. Diseño y construcción de instalaciones deportivas. Proyecto de viabilidad y proyecto de gestión de una 

instalación deportiva. El Plan de mantenimiento preventivo y correctivo. 
15. La gestión de las instalaciones deportivas especiales. Gestión de piscinas. Normativa sobre condiciones 

higiénico sanitarias y de seguridad de las piscinas de uso colectivo. 
16. Pistas al aire libre: Tipología constructiva  Principales  elementos funcionales  y  de  mantenimiento.  Nor-

mativa  de  referencia  que  condiciona  la gestión del mantenimiento.  
17. Pabellones deportivos. Normativa reguladora y principales elementos de gestión a considerar.  
18. Plan de mantenimiento de las instalaciones deportivas. 
19. El plan director de instalaciones deportivas. PDID de la Ciudad de Teruel. 
20. Las instalaciones deportivas en Teruel. Tipologías y usos y modos de gestión. 
21. Plan de autoprotección en Instalaciones deportivas municipales 
22. Planificación deportiva (I). Fase de Planes deportivos. Procesos en la fase de planificación estratégica de-

portiva. 
23. Planificación deportiva (II). Fase de Programas deportivos. Fase de Proyectos deportivos. 
24. El deporte como fenómeno social. Tendencias actuales de la práctica deportiva y su relación con la admi-

nistración pública del deporte. 
25. Los eventos deportivos. Protocolo para la organización de un evento deportivo. 
26. Organización de eventos deportivos municipales. Eventos periódicos existentes en la Ciudad de Teruel. 
27. Las competiciones deportivas. Características, tipos y formas de organización. 
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28. El deporte en edad escolar (I). Las Escuelas Deportivas Municipales: definición, estructura y organización. 
29. El deporte en edad escolar (II): Concepto, características y tendencias. Juegos escolares: filosofía y orga-

nización. Bases generales de los juegos escolares de Aragón. 
30. Grupos específicos y práctica deportiva, tercera edad, adultos, jóvenes, personas con discapacidad. 
31. Plan Económico Deportivo Municipal. La gestión económica de los servicios deportivos. 
32. Convenios y subvenciones deportivas locales. Bases de concurrencia competitiva y criterios de adjudica-

ción. 
33. Responsabilidad civil en el deporte. Tipos y diferentes campos de responsabilidad civil. Responsabilidad 

civil en: deportistas, entrenadores, directivos, administradores, monitores, organizadores de eventos deportivos y 
espectadores. 

34. El fenómeno de la violencia en el deporte. Incidencias en la sociedad actual. Herramientas para combatir-
lo. Legislación reguladora. 

35. Las profesiones del deporte. 
36. Marketing deportivo. 
37. El cuadro de mandos como herramienta de gestión de instalaciones. 
38. Calidad de gestión para asegurar resultados en las organizaciones deportivas. 
39. La organización privada del deporte : Las federaciones deportivas. 
40. El marco jurídico del deporte en España. Estructura  y organización del deporte  en  el  ámbito  estatal.  

Consejo  Superior  de  Deportes.  Comité  Olímpico Español. Federaciones españolas. Competencias y funcio-
nes.  

41. El olimpismo y la  idea olímpica. Aspectos culturales, filosóficos y pedagógicos. Movimiento paraolímpico y 
Juegos Paraolímpicos.  

42. Los Clubes deportivos en Aragón. Concepto. Naturaleza y funciones.  
43. El asociacionismo deportivo.  
44. Mujer y  deporte, evolución y situación actual.  
45. Del deporte al sector del ocio.  
46. La dirección estratégica en el marco de la gestión deportiva.  
47. La gestión de los recursos humanos en el deporte y en el marco de la gestión deportiva.  
48. El cuadro de mandos como herramienta de gestión de instalaciones.  
49. Dinamización de una instalación deportiva. El programa de actividades y diferentes servicios.  
50. Dimensión,   preparación   y   marcaje   de   los   terrenos   y pistas deportivas.  
51. Auditorias de calidad en las instalaciones deportivas.  
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

Teruel, 26 de febrero de 2020.- La Alcaldesa, Emma Buj Sánchez. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
BASES GENERALES QUE REGIRÁN LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL, PARA CUBRIR PLAZAS 

VACANTES EN LA PLANTILLA MUNICIPAL DE TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL, CO-
RRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, EN TURNO LIBRE DE LOS AÑOS 2017 Y 2018. 

INTRODUCCIÓN.-Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las Bases que desarrollan el 
proceso selectivo la provisión de las plazas de la plantilla municipal de  personal  laboral incluidas en la OEP 
municipal de los años 2017 y 2018, turno libre , y cuyos niveles, localización y requisitos indispensables para su 
desempeño, respectivamente, figuran en los correspondientes Anexos de las presentes Bases. 

En ejecución de lo dispuesto por el artículo 9.3 del Convenio Colectivo, relativo a los procedimientos de provi-
sión de puestos de trabajo,  así como de los acuerdos alcanzados en el seno de la Mesa de Negociación del 
Ayuntamiento de Teruel, las plazas objeto de la presente convocatoria serán provistas mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

Estas normas serán de aplicación igualmente a aquellos Anexos que se aprueben  con posterioridad, corres-
pondientes a plazas incluidas en esta OEP, a salvo, eso sí, de la determinación expresa del sistema selectivo 
concreto  que se pueda establecer en el seno de la Mesa de Negociación. 


